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UF PODRÍA SUPERAR LOS $40 MIL PESOS

Proyectan alza en precios de frutas,

verduras, abarrotes y créditos en la región
FRANCO RIVEROS B.

Región de Coquimbo

Este lunes, desde el Ministerio de
Hacienda se confirmó un considerable
aumento en el precio de las gasolinas
y el diésel a nivel nacional. Se trata de
un alza que varía entre $370 y $580
por litro.

Según estimaciones, esta situación
podría elevar la inflación entre un 1,3% y
un 1,5% durante abril y mayo, mientras
que desde los gremios ya comienzan
a proyectar qué productos serán los
más afectados por estas alzas.

En este contexto, Pablo Pinto, rector
de la Universidad Santo Tomás, explicó
que "en Chile, aproximadamente dos
tercios (66%) del consumo energético
total del país proviene de combusti-
bles fósiles". "El alza histórica de los
combustibles anunciada en marzo de
2026 representa un desafío crítico
para la Región de Coquimbo, afectando
tanto el presupuesto familiar como
los pilares productivos locales. Con

Un complejo escenario económico se proyecta para la Región de Coquimbo y el país tras el

anuncio de un histórico incremento en las bencinas durante marzo de 2026. Según explicaron

economistas, el reajuste de precios no solo impactará el bolsillo de las familias, sino que

también tendrá efectos en la inflación, el costo de los alimentos y el acceso a la vivienda, entre

otros bienes y servicios.

incrementos proyectados de hasta
$370 por litro en gasolinas y $580
en el diésel, el impacto se manifiesta
en varias dimensiones clave", agregó.
En cuanto al impacto en el costo

de la vida y la canasta básica, indicó
que "el aumento del diésel encarece
directamente el flete terrestre. Dado
que Coquimbo depende del transporte
por carretera para su abastecimiento,
se anticipa un alza en el precio de
frutas, verduras y abarrotes en ferias
y supermercados locales".

Además, respecto del impacto acumu-
lado en el IPC, sostuvo que se estima
que el incremento de los combustibles

EXTRACTO DE REMATE

En causa C-50-2023, caratulada "BANCO DE CHILE/CAIMANQUE", seguida
ante el Segundo Juzgado de Letras de Ovalle, el día 14 de abril del 2026, a las 15:00

hrs, se llevará a efecto por videoconferencia, mediante la plataforma zoom,
remate del inmueble consistente en departamento Nº 544 y derecho exclusivo de

uso y goce del estacionamiento Nº 1, ambos del Edificio Nº 5 del Condominio
Palermo, con acceso por Calle Roberto Flores Nº 360 ciudad y comuna de La Serena,

inscrito a fojas 12.746, Nº 8.292 en el Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de la ciudad de La Serena, del año 2021. Mínimo para la subasta la

suma de $60.531.563 pesos. El precio del remate se pagará al contado, dentro de
5 días hábiles siguientes a la celebración del remate. Todo interesado deberá tener

activa su clave única del Estado, y otorgar la garantía previa suficiente de que llevará a

efecto la compra del inmueble, en los términos que se indican en las bases, siendo de

su cargo verificar que ha efectuado la debida constitución de esta última, en forma

oportuna y correcta. Los postores interesados deberán también, presentar un escrito

en la causa, señalando una casilla de correo electrónico y un teléfono celular de

contacto, habilitado para mensajería WhatsApp, para que se les remita en su
oportunidad la invitación respectiva por parte del Oficial Primero del Tribunal, quién

será el anfitrión de la videoconferencia. En el mismo escrito deberá indicar los datos de

individualización del vale vista que constituye la única forma de garantía
admitida, documento este último que deberá ser acompañado materialmente a la

causa, en una funda plástica transparente que permita verlo por ambos lados,
ingresado a través del buzón de escritos del tribunal, antecedentes ambos que serán

recibidos por el tribunal hasta las 12:00 horas del día que preceda a la fecha del

remate, a fin de facilitar la manipulación de la garantía, la certificación de suficiencia

y la remisión del correo electrónico con los datos de conexión necesarios para coordinar

el ingreso y participación de todos los postores admitidos, con la debida anticipación.

Demás antecedentes en el expediente.

Mauricio Alejandro Aguilera Tapia
Secretario PJUD

Doce de marzo de dos mil veintiséis

sumará cerca de un punto porcentual
(1%) a la inflación total entre marzo
y abril.

"Las proyecciones sitúan el IPC de
marzo de 2026 en torno al 0,6%
mensual, donde aproximadamente
0,2 puntos porcentuales se explican
directamente por el componente ener-
gético y el alza del petróleo interna-
cional", acotó.
Asimismo, puntualizó que "esto

generará presión en el IPC de abril.
Se advierte que el efecto más fuerte
podría verse en ese mes, con un IPC
mensual que podría superar el 1%,
impulsando el valor de la Unidad de
Fomento (UF) en unos $400 adicio-
nales, lo que afecta a quienes tienen
créditos hipotecarios o buscan acceder
a una vivienda".

"Además del impacto directo, se
proyecta un alza de entre 5% y 10% en
el precio de los alimentos y la canasta
básica, debido a la alta dependencia
logística del transporte terrestre en
Chile", agregó.

En esa línea, se estima que el IPC de
abril podría aumentar cerca de un 1%,
lo que elevaría la UF a unos $40.240,
superando la barrera de los $40.000.

EFECTO DOMINÓ

Por su parte, Jonathan Hermosilla,
vicedecano de la Facultad de Economía,
Gobierno y Comunicaciones de la
Universidad Central Región de
Coquimbo, explicó que "en primer
lugar, el aumento de los precios de los
combustibles afectará directamente a
las personas que utilizan regularmente
su vehículo para transportarse. En
segundo lugar, impactará a través del
alza en bienes y servicios que directa
o indirectamente utilizan combustible
en sus procesos productivos".

Además, indicó que "aumentarán
los precios debido al mayor costo de
transporte de bienes y productos, así
como del propio combustible y su dis-
tribución, especialmente en regiones
alejadas de las plantas de refinería".

SOLCOAGRO
SOCIEDAD LIMARI COMERCIALIZADORA DELAGRO S.A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
2DA CITACIÓN

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, en

segunda citación, de la Sociedad Limarí Comercializadora

del Agro S.A., para el día Jueves 16 de Abril de 2026, a

las 18:30 horas, a efectuarse en la casa matriz ubicada

en Avda. La Feria Nº 542, Ovalle, con el objeto de
someter a consideración de los señores socios, las

siguientes materias:

1 Lectura de Acta Anterior

2 Aprobación del Balance Contable Comercial 2025
3 Nombrar Candidatos a Directores

4 Puntos Varios

PARTICIPACION EN LAS JUNTAS
De conformidad a la Ley, tendrán derecho a participar y a

ejercer sus derechos de voz y voto, los accionistas que se

encuentren al día, en todos sus compromisos de pago
con la Sociedad.

EL DIRECTORIO
SOCIEDAD LIMARI COMERCIALIZADORA DEL AGRO S.A.
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Tu aviso de
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en la versión digital
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www.elovallino.cl
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